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*DEPTO. DE EDUCACIÓN-
- Aprueba Finiquito de contrato de trabajo.
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DECRETo N'446-:/(c)
Vistos:

Decreto DEM 239 (c) del 26 de enero de 2016
que aprueba el Contrato de Trabajo Indefinido, entre la Municipalidad de Lota,

Departamento de Educación y Doña CARLA CEBALLOS SANTIBAÑEZ; Decreto DEM

N"601 del 30.09.2015 y Decreto N' 803 de 14.12.2015, que delega firma bajo la fórmula
"por orden del Señor Alcalde"; Artículo 159 inciso 4 del Código del Trabajo; y en uso de

las facultades que me confiere el Art. 12" y 63" de la Ley N'18.695 Orgánica

Constitucional de Mu n icipalidades:

DECRETO:

l.- APRUÉBESE finiquito que da cuenta del

término de la relación laboral entre la Municipalidad de Lota, Departamento de Educación,

en su calidad de Empleador y la trabajadora, Jefa Administrativa y Operativa JUNJI DEM,

DOÑA CARLA CEBALLOS SANTIBAÑEZ. RUT N" 

2.- Lo anter¡ormente indicado rige a contar del 26

de julio de 2016 por la causal "Vencimienlo del plazo convenido en el contrato"

establecido en el Art. 159 inciso 4 del Código del Trabajo.

3.- PRoGÉDASE al pago de la suma de

$311.252.- (trescientos once mil doscientos cincuenta y dos pesos) por concepto de

feriado proporcional.-

4.- IMPÚTESE lo anter¡ormente ¡ndicado, al |TEM

21 5-23-01 -004 Desahucio e lndemnizaciones.

ANÓTESE. REGÍSTRESE. COMUNIQUESE Y

ARCHíVESE.-

- lnteresado.
- Alcaldía.
- Contraloría.
- Transparencia Municipal.
- Sub-Depto. Remunerac¡ones.
- Sub-Depto. Personal.
- Carpeta Funcionaria.
- Arch¡vo.


